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Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00336-00 

PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE en 

representación de su menor hija S.M.P.L. 

DEMANDADO: LEONARDO FABIO MORANTES QUINTERO. 

 

La señora ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE en representación de su 

menor hija S.M.P.L., a través de apoderado judicial, presenta demanda 

de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL contra el señor LEONARDO FABIO 

MORANTES QUINTERO. 

Al proceder la titular del despacho a efectuar el estudio de admisibilidad 

respectivo, observa que la demanda reúne los requisitos de ley 
consagrados en el artículo 82 del Código general del Proceso por lo que 

este despacho: 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de filiación extramatrimonial iniciada 

por la señora ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE actuando mediante 

apoderado judicial contra el señor LEONARDO FABIO MORANTES 

QUINTERO. 

SEGUNDO. – NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al 

demandado señor LEONARDO FABIO MORANTES QUINTERO, dicha 

notificación se hará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 

292 del C.G.P, o de conformidad con lo reglado en la ley 2213 del 2022.  

TERCERO. – Una vez agotadas las notificaciones de rigor córrase 

traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, 

para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera 

pertinente. 

CUARTO. – Notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del 

Ministerio Público, adscritos a este despacho judicial. 

QUINTO. – Téngase como parte demandante en esta litis a la señora 

ENITH YOLEIDA PACHECO LAVERDE en representación de su menor 

hija S.M.P.L. 

SEXTO. – DECRETESE la práctica de la prueba de ADN, a las partes 

intervinientes en este asunto. 



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

JDTV 

 OCTAVO– RECONÓZCASELE personería jurídica al abogado WILMER 

DANIEL CASTILLA MORENO con licencia temporal No.31.568 del C.S de 

la judicatura, como apoderado judicial de la señora ENITH YOLEIDA 

PACHECO LAVERDE, en los términos y con las mismas facultades 

conferidas en el suscrito poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 
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